
PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI2

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIAL|ZADOS ORV|PESA S.A., Fue
constitu¡da con las leyes de la Repúbl¡c€ del Ecuador el 08 de Oclubre de 1982; aprobada
su constitución mediante Resolución IG.CA 82 15840000'102, em¡t¡da el 1 de Octubre de
1982; e inscrita en el Registro Mercantil el I de Octubre de 1982; con un capital soc¡al de
Ochocientos Dóláres de Estados Un¡dos de Norte América; con un plazo de vida de 50
años, de fojas 15.262 a 15.266:, su áctiv¡dad princ¡pal es la Act¡v¡dad de Empacado de
Productos del Mar; su Registro ún¡co de Contribuyente es N' 0990602909001.

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Base ds Dresentac¡ón.- Los estados f¡nancieros adjuntos son presentados en Dólares de
los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo
de|2000, y sus registros contables son preparados de acuerdo con las NEC emitidas por la
Federación Nacional de Contadores del Ecuador y aprobadas por la Supérintendencia de
Compañías.

La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el lnst¡tuto de lnvest¡gac¡ones
Contables del Ecuador, mediante comunicación de febrcrc 22 del 2006, solicitan la
sustitución de las Normas Ecuatorianas de Contabil¡dad NEC por las Normas
lntérnacionales de lnformación Financiera "NllF'. El Com¡té Técnico del lnstituto de
lnvestigaciones Contables del Ecuador, en comunicac¡ón del S de junio del 2006,
recom¡enda la adopción de las Normas lnternacionales de lnformación F¡nanc¡era 'NllF,',
emitidas por el Consejo de Normas lnternacionales de Contab¡lidad 'lAS'.; y adicionalmente
recomienda que las Normas lntemacionales de lnformac¡ón Financ¡era "NllF' deberlan
adoptarse duranle el año 2006, s¡n embargo, debido a que el proceso requiere de ampl¡a
divulgación y capaciteción, su apl¡cación obl¡gatoria se implementará a part¡r del ejercic¡o
económ¡co del año 2009.

En el artículo 2 de la Resolución No. 06.Q.tCt-004 de agosto 21 det 2006 publ¡cada en et
Registro Oficial No. 348 de septiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera.NllF', sean de apl¡cac¡ón obligator¡a por parte de
las entidades sujetas a control y v¡g¡lancia de la Super¡ntendencia de Compañías del
Ecuador, para el registro, preparación y presentac¡ón de estados financieros, a partir del I
de enero del 2009.

Sin embargo, mediante Resolución No. 08.G.DSC 010 omitida por la Super¡ntendenc¡a de
Compañías de Ecuador sn nov¡embrc 20 del 2008, resuelve establecer el sigu¡ente
cronograma de aplicac¡ón obligatoria de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón
Financ¡era "NllF" por parte de las compañías y entes su.ietos al control y v¡gilanc¡a de la
Super¡ntendencia de Compañías:

. Aplicarán a parlir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados
por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades
de auditoría externa. Se establece el año 2009 como perlodo de trans¡ción; para tal
efecto, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados
financieros comparativos con observancia de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón
Financiera 'NllF" a partir del ejercicio económico del año 2009.

. Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012; las demás compañías no consideradas en los
dos grupos anteriores. Se establece el año 201 1 como período de trans¡ción; para tat
efeclo este grupo de compañias deberán elaborar y presentar sus estados ñnanc¡eros
comparativos con observancia de las Normas lnternacionales de lnformación Financ¡era
"NilF', á partir del año 201 '1.
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2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES(Continuación)

Como parte del proceso de transición, las compañías que conforman los grupos
determ¡nados en los numerales 1), 2) y g) del articulo primero elaborarán obligatorialnente
hasta mazo del 2009, mezo del 2010 y marzo del 201 1, en su orden, un crónograma de
implementación de dicha disposición, elcualtendrá, al menos, lo s¡gu¡ente:

. Un plan de capacitación

. El respectivo plan de ¡mplementación

. La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa

Esta información deberá ser aprobada por la junta general de socios o accion¡stas, o por
el organ¡smo que estatutariamente esté facultado para tales efectos; o, por el apoderádo
en caso de entes extranjeros que ejezan actividades en el país.

Ad¡c¡onalmente, estas empresas elaborarán, para sus respect¡vos perfodos de transición,
lo siguiente:

. Concil¡áciones del pat¡imonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NllF, al .l de
enero y al 31 de diciembre de los periodos de transición.. Conciliac¡ones det estado de resultados det 2009, 2O1O y 2011, según et caso, bajo NEC
al estado de resultados bajo NllF.

Explicar cualqu¡er ajuste mater¡al si lo hubiere al estado de flujos efectivo del 2009, 2010 y
2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC.

En el Reg¡stro Oficial No.372, del jueves 27 de enero do 201i, se publicó ta Resotución
SC.Q.|C|.CPA|FRS.'| 1.01, emitida por et Superintondente de Compañías, med¡ante ta
cual se refoma la Rssoluc¡ón 08.G.0sc,010, publicada en el Regisiro of¡c¡al No.498 de
diciembre 31 de 2008. A cont¡nuac¡ón los siguientes cambios:

1.- calificac¡ón como Pequeñas y Medianas Empresas (pyMES): para, efec{os del registro
y preparación de estados financ¡eros, la Superintendencia de Compañías califca ;omo
PYMES a las personas jurídicas, sujetas a su control y vigilanciá, que cumplan las
sigu¡entes condiciones, tomando como base los estados f¡nancieios del ejercicio ecbnómico
anterior al período de transic¡ón:

. Activos totales ¡nferiores a US$4 millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$S millones;

. Menos. de 200 trabajadores (personal ocupado), cons¡derando e¡ promed¡o anual
ponderado.

2.-Aplicac¡ón obligatoria de las NllF: En virtud de ta Resoluc¡ón SC.e.tCl.OO4, pubticada en
el Registro ofic¡ar No.348 de sepriembre 4 de 2006, er super¡ntendente de compañfas
dispuso que las compañías y entes sujetos a su control y vigilancia, deben adoptar de
manera obl¡gatoria las Normas lntemacionales de lnformación F¡nanciera (NllF) irara el
registro, preparación y presentación de sus estados fináncieros, a padir de enéro t'Aá ZOOS.

Mediante la Resolución 08.G.DSC.010 (reformada por la Resolución
SC.Q.lCl.CPAlFRS.11.01), a continuación el cronograma de apticación de tas NllF:

a) Las compañfas y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado dé Valores, así como
todas las compañfas que ejercen actividades de auditoría externa, deb¡eron aplicar las
NllF completas a partir del 1 de enero de 2010.
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PRINCIPALES POLITICAS COt{TABLES (Continuac¡ón}

b) Las compañías que en base a su estado de situación financ¡era cortado a diciembre
3l de cada año, presenten cifras iguales o superiores a las previstas para las pyMES,
adoptarán por el Min¡sterio de la Ley y sin ningún trám¡te, las NllF completas, a partir
del I de enero del año subsiguiente, pudiendo adoptar por prlmera vez las NllF
completas en una sola ocas¡ón y adoptarla nuevamente con posterioridad, para lo cual
ajustará sus estados f¡nancieros como si hubiera estado utilizando las NllF completas
en todos los períodos en que dejó de hacerlo; las compañías Holding, que
voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías de
economfa mixta y las que baio la forma jurfd¡ca de sociedades constituya el Estado y
ent¡dades del sector públ¡co; las sucursales de compañias exlranjeras u otras empresai
gxtJanjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas
jurfdicas y las asoc¡aciones que éstas formen y que ejezán sus actividades en el
Ecuador.

c) Aplicarán las NllF para Pequeñas y Medianas Empresas (pyMES), a partir det 1 de
enlo de 2012, todas aquellas compañias, que cumplan las cond¡ciones previstas para
las PYMES, siendo su período de transición el año 2011.

Estas compañías deben elaborar obligatoriamente lo s¡guiente:

. Hasta mazode201 1, la conc¡liac¡ón del estado de resultados del 2011 bajo NEC al
estado al estado de resultados bajo NllF; y, explicar cualquier ajuste maierial si lo
hub¡ere al estado de flujos efecto del 2011, previamente presentado bajo NEC.

. Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por la junta
general de soc¡os o accion¡stas, que deberá contener al menos:

r' Plan de capacitac¡ón.
/ Plan de implementación.
/ Fécha del diagnóst¡co de los principales impactos

. Hasta noviembre 30 de 201 l, la conc¡l¡ación del paldmonio neto al inicio del perfodo de
transición, aprobada por el Director¡o u organ¡smo competente.

Los ajustes efectuados al inic¡o o al térm¡no del período de transición, deberán
contabilizarse en enero 1 de 2012.

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías cal¡f¡cadas como pyME pueden
adoptar las NllF completas para la preparac¡ón y presentac¡ón de sus estados f¡nanc¡eros,
para lo cual deberá comunicar a la Superintendencia de Compañías y cumpl¡r con las
disposiciones legales pertinentes.

3.- Vigencia: La Resolución SC.Q.lCl.CpAlFRS.l.t .01 entró en vigencia a part¡r de
enero 12 d6 2011.

A continuación se resumen las pr¡ncipales prácticas contables seguidas por la Compañía en
la preparación de sus estados f¡nancieros:

Ca¡a v Eouivalentes do Efectivo.- lncluye dinero efectivo y deposito en bancos
disponibles.
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Cuentas ot- Coprar .Func¡onadgs q Empleados.- lncluye los créditos otorgados a

2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES(Continuación)

qggntas--@!-cobralgxedgg.-. 
. 
rncruye ros créditos otorgados a ros crientes por ra

transferencia de un bien o un servic¡o por intermed¡o de una faáura.

Provisión p.ara cuentas incobr.".aFres.- La compañía estabrece con c¿lrgo a resurtados
una provisión para cubrir posibres pérdidas que pueden ttegar a próaucirse á; rárecuperación de ras cuentas por cobrar en base a io estabrecido por'ras disposicionei
legales vigentes.

AcüYos

Edif¡cios
Muebles y equipos de ofcina
lnstalaciones y adecuaciones
Vehlculos y otros
Maqu¡narias
Otros activos
Equ¡pos de computación

9:r:6dit? I'ibulaTo ¡e tmD '- se reg¡stran las retenciones en la fuente,provenientes de ra fucturación rearizada a crientes, dicios varores ae compensaran con er
lmpuesto a la Renta a pagar a la Autor¡dad Tibutaria.

Act¡vos fiigs.- Eslán fegistrados al costo de adqu¡sición. Los pagos por manten¡miento
son cargados a gastos, mientras que las meioras de importanciá ;n cap¡tal¡zadas. Los
act¡vos.Frjos son depreciados apl¡cendo el métódo de línei recta considerando como base la
vroa u¡t estmada de estos activos.

Las tasas de depreciación anual de los activos f¡jos son las siguientes:

Tasas

504
10o/o

10o/o

20Yo
1004
10o/o

330/"

!?: T"r.r"nga se oplará como potítica por única vez en ta Adopc¡ón de tas Normas
rntemacronares de rnformación Financiera, se ajustaran alva¡or del Avarúo de la Muy Iustre
Municipalidad de Guayaqu¡1.

pobrgglres. Bancafios.- se registran er sardo en negat¡vo que corresponde a ras cuentas
bancarias que mantiene la compañía, para su giro ordinario.

lmpüosto al v.?lor Aqlegado.- se registran ros varores cobrados a ros crientes, tomando
en consideración que dicha actividad esté gravada tal como indica el Art 52 de 

'la 
Ley ááRégimen Tributario lnterno.

Retq4cioneg en !a Fuente.- se registran los valores reten¡dos por cada compra de un bien
:::::1 l"-y:"f_9 que porcentaje debe retenerse por cada transacciones que se reat¡ce,srempre debe tomarse en cons¡derac¡ón ro estipurado en ra Ley de Régiriren Tributarió
lnterno y el Regtamento para la Apticación de ta Ley de Régimen i;butar¡o tnterno

9eneficios Soqiales.- se prov¡s¡onara mes a mes la proporción de los Benef¡cios socialesde los empleados en Relación de Dependencia, y debidamente áfil¡rdo. a l" S"S*ü;;
Social. Siempre se debe considerar lo normado en át CoOigo aet iraba¡o vigente.

empleados y tunc¡onarios que seEñ cobEE6l-IEiiuerdo a ro esiipurado por er-Gerente
General
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3.

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuac¡ón)

Reserva leqal.- La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea
apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el SO% del cap¡tal
suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribu¡da a los acc¡onistas, peÍo puede ser
utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital.

Reconocim¡ento de ¡nor€so.- La Compañía reconoce ingresos por el Alqu¡ler de la planta
o Bodega, cuando existe un contrato de alquiler y adicionalmente es el mes vencido, la
transferencia al cl¡ente la totalidad de los riesgos y benetic¡os del uso de las ¡nsklac¡ones.

lmputación al qosto o Gasto.- La Compañla t¡ene la política de reconocer el costo o gasto
una vez que se haya devengado el servicio o ge hubiese consumido un producto o bien, se
debe tomar én considerec¡ón que siempre debe revisarse que porcentaje de retención
debe registrarse: y que los comprobantes de ventas cumplan con lo estipulado en el
Reglamento de Em¡sión de Comprobantes de Ventas y de Retenc¡ón en la Fuente.

lntereses.- La Compañía tiene la política de reg¡strar los intereses generados en créditos
concedidos por bancos locales mediante el método del devengo.

Participación de trabaiadores en las ut¡lidades.- De acuerdo con disposiciones del
Código del Trabajo, las sociedades pagarán a sus trabajadores el 15% de la uti¡idad
operacional.

lmpg-€sto a la ronta.- La Ley de Régimen Tributario lnterno y su Reglamento de Aplicación
establecen que las sociedades nacionales pagarán sobre la utilidad después del lS% de
participación de trabajadores la tarifa del 24% de impuesto a la renta, o una tar¡fa del i Solo
de impuesto a la renta en el caso de reinvers¡ón de ut¡l¡dades.

Ir{DICE DE PRECIOS AL CONSUIIIDOR

La ¡nformac¡ón relacionada con el porcentaje de variac¡ones en los índices de prec¡os al
consumidor, preparada por el lnstituto Nacional de Estadfst¡cas y Censos, es como sigue:

Año tenninado
Diciembre 31
2006
2007
2008
2009
2010
2011

Variac¡ón
Porcontual

2,87
2,32
8,83
3,29
3,00
4,00
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CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

Al 31 de d¡ciembre del 2012, elsaldo de las Cuentas por Cobrar es el s¡gu¡ente:

5. CUEI{TAS POR COBRAR FUNCIOIIIARIOS & E PLEADOS

Al 31 de diciembre del 2012, el saldo de las Cuentas por Cobrar es el s¡gu¡ente:

2012

5.671,71

1.500,00

us$ _____zJ-4¿r

# FACTURA

001-00't -000001222

001-001-000001321

001-001-000000915

CLIENTE

SERVIJUNIOR S,A.

VAUTIDAMERICAS

INMORLAN S.A.

2012

100.00

4.753,32

5.000.00

us$ 9,853.32

2012

0,¿¿Y.ao
4,9'19.69

'10.041.70

us$ 21.190,95

ESPINOZA ZAMBRANO ORLANDO

IANETH DOMINGUEZ CORDOVA

6. CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA

Al 31 de dic¡embre del 2012, el saldo del Crédito Tr¡bulario de lmpuesto a la Renta es el
sigu¡ente:

EJERCtCtO ECONOMTCO

Retenclones acumuladas años anterio¡es
Año 2010
Año 2O11

Retención Fuente año 2012

7. ACTTVOS F|JOS, titETO

Durante el año 2012 y 201 l, los movimientos de activos fijos fueron los sigu¡entes:

SAI,"DO At RETIROS/ AJUsTE SALDO At
Itltzl2oLt AD|C|ONES BAJAS NIF 3rll2l20L2

Terreno 567,73 0 0 4ALL7a,57 481.686,30

lnstalacionesl000T
Equipos de Computación 0,01 0 0 0 0,01

MueblesyEquipos L.628,O2 0 0 O !.628,02
Vehículos1000L

Total Activo Fijo 2.L97,75 0 0 481.118,57 483.316,33
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DEPRECIACION ACUT'ULADA DE ACTIVOS FIJOS

Durante el año 20'12 y 201'1, los movim¡entos de la depreciación acumulada de activos fijos
fueron los siguientes:

SATDO At RETIROS/ AJUSTE SAIDO At
31lt2l20Lr 20L2 BAJAS NIF 3ttr2l20l2

7.245,88 111 0 o 1.356,88
1.245,88 111 0 o 1.3s6.88

SOBREGIROS BANCARIOS

Al 31 de diciembre del 2012, er sardo de la cuentas de sob.egiro Bancario es er siguiente:

Muebles y Equ¡pos

Total Activo Fijo

IVA POR PAGAR

Al 31 de diciembre det 2012,

# FACTURA

00'l-001-000001319 SERV|JUN|ORS.A.

001-001-000001320 VAUT|DAMER|CASS.A.

RETENCIONES EN LA FUENTE E IVA

Al 31 de d¡ciembre de!2012, el saldo de la Cuenta
sigu¡ente:

CUENTA

Retenc¡ones de IVA 30%

Retenciones en la Fuente i%
Retenc¡ones en la Fuente 2%

2012

3,U2.10

us¡ ______3.!4¡¡_r

el saldo de las Cuentas de lva por pagar es el siguiente:

CLIENTE 2012

BANCOS

BANCO PICHINCHA

't 0.

't1.

900.00

295.85

us$ _ __l¡-9q¡5

de Retenciones en la Fuente e lva es el

20'12

1,21

19,93

2.24

us$ _-?q,31
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12. BENEFtCtossoctALES

Al 31 de dic¡embre det 20,t2, et saldo de ta Cuentas¡gu¡ente;

CUENTA

Déc¡mo Terce¡ Sueldo

Déc¡mo Cuarto Sueldo

Vacac¡ones

Fondo de Reserva

Aporte personal IESS

Aporte patronat IESS

1S% Uüt¡dad Trabajadores

ACC|oNtsTAs

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA

LUIS ESPINOZA DOMINGUEZ

KASANDRA ESPINOZA DOMINGUEZ

MARIA ESPINOZA DOMINGUEZ

Total

de los Benefic¡os Soc¡ales es el

2012

158,33

729,99

787,60

't58.28

177,66

230,86

1.117,10

us$ _Llgg,u
13. CAPITAL SOCIAL

Al 3l de diciembre del2012, elcapitalsoc¡al está conformado de ta siguiente forma:

NACTONAUpAD us S vA¡.oR TOTAL %

ECUADOR 50 6,25%
ECUADOR 250 37.25yo
ECUADOR 2s0 37.25%
ECUADOR 250 37.25%

14. IIUPUESTO A LA RET{TA

La concitiación tr¡b$l? eree:1193,!_o.r ta Compañía para estabtecer et ¡mpuesto a ta rentacausado en el año 2012 fue la siguiente:

uÍUDAD D€L BERctcto AnrEs DE paRTtctpActóN 
E

IMPUESTO

G) 15% TRABAJADORES

G) 23% IMPUESTO A LA RENTA

UTII,IDAD NETA

Reserva Legal

Ut¡l¡dad del E¡ercicio

20t2

us5 1'447,34

-7.777,70
_r.445,960

4.874,28

447.43

4.386,85

us5
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'I5, EFECTO DE APLICACIÓN DE NIIF

Bases de Preparación

Declaración de conformidad:

PRODUCTOS II'IARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A., adoptara ras Normas rnternacionales de rnformación Financiera r.rirr 
" ó"rt¡.del I de enero de 2011 de acuerdo con Normas rntemacionares de rntormác¡ón

Financ¡era NrrF emitidas por er |ASB y representan ra adopción integrar, áxfiicña y
sin reservas de ras referidas normas internacionares. Anteriormenie, ros éstados
financieros se preparaban de acuerdo con Normas e"r"tor¡"n"" ¿'e'cá-.táóiiJJJ
(NEC) aceptadas en el Ecuador.

El objetivo de ra información financiera, que se compone de estados financierosprincipales, 
.notas y cuadros complementarios, 

"s "ur¡ni"tra¡. 
¡ntormacion acárca

de la s¡tuación financiera, ros resurtados y ros frujos de efectivo de ras entidadei
empresariales. Esta informac¡ón tiene, como condiciones bás¡cas, que aJ 

"r¡t"regularmente con carácter predominantemente financiero.

La preparac¡ón de ros estados financieros conforme a ras NIF requiere er uso de
ciertas est¡maciones contabres críticas y también exige a ra Administración oué
ljega. sy juicio en et proceso de apticación de tai potíticas-¿;;.'Jl;. ;.'l;
Sociedad.

Las características cuaritativas sobre ras que se basan ros Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabilidad

Bases de Medición

Los estados financieros han sido preparados bajo ra base der principio derdevengo,.con excepción de ras part¡das que se recoÁocen a su varor razonabre deconformidad con ras Normas rniernacionáres de rnformaiión rinanciera y souielá
base del negoc¡o en marcha y cont¡nuara sus act¡vidades operativas deñtro de unfuturo previsible, según lo. establece la NIC I parráfo 23 empresá- enfuncionamiento y el párrafo 25 base de medición.
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Moneda Funcional y de presentación

Las partidas inclu¡des en los estados f¡nancieros se valorizan a la moneda der
entorno económico principal en que la entidad opera. Los estados financieros se
presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y de presentación
en el Ecuador. Tal como lo establece la Nlc 21 Moneda funcionai oárráfo g literal a
y_b.

Uso de Juicios y Est¡maciones

La preparación de los estados financieros requiere que la administración rearicejuicios,..€stimaciones, y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de
contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados, para
lo cual deberá incruir su naturareza y su importe en riorod ita fecha der barance

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las
estimaciones contables son reconocidas en el periodo en que ésta-es revisaoa y éÁ
cualquier periodo futuro afectado.

En.particular las principares esrimaciones de incertidumbre y juicios críticos en ra
aplicación de políticas contabres que tienen efecto signifióaiivo en ros montos
reconocidos en los estados financieros, son las siguienteJ:

(a) La naturaleza del supuesto u otra estimación de la incertidumbre;

(b) La sensibilidad der importe en ribros a ros métodos, supuestos y est¡maciones
implfcitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal iensibílidád;

(c) La resolución esperada de la incert¡dumbre, así como el rango de las
consecuencias razonablemente posibles dentfo del año próximo, re-specto del
¡mporte en libros de los activos y pasivos afectados; y

(d) En 
_el caso de que la incertidumbre anterior continúe sin resolverse, una

explicación de ros cambios efectuados en los supuestos pasados referentes a
los activos y pasivos relac¡onados.

Explicac¡ón resum¡da de las revelaciones y ajustes por lmplementación de
Normas lntemacionales de lnformación Financiera

Principales Pollticas Contables

A continuación se describen ras princ¡pares porít¡cas contabres adoptadas en rapreparación de la conversión de los estados financieros de Normas Écuatorianas
de Contab¡lidad NEC a Normas lnternacionales de lnformación Financ¡era.

Los estados f¡nancieros se han eraborado de acuerdo con er proyecto de Norma
lnternacional de lnformación Financiera NllF emitidas por el consejo de Normas
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lnternacionales de contab¡lidad (IASB). Están presentadas en dólares de los
Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y provisión de cuentas incobrables

La compañía PRODUCTOS MARTNOS ECUATORTANOS TNDUSTRTALTZADOS
ORVIPESA S. A., mantendrá cuentas por cobrar clientes cuyo instrumento de
deuda serán facturas comerciares (Nlc 32 pánafo 10 en concordancia con ra Nlc
39. pánafo 2 l¡teral b). La medición de estas cuenras por cobrar se ras reariza ar
Valor razonable.

Así mismo, se ajustarán las cuentas por cobrar a valor actual, y por ende el ingreso
difer¡do.

Propiedad, planta y equipo - Reconoc¡miento y medición

Los aclivos de propiedad, planta y equipos son medidos al costo (NllF I Valor
razonable o revaluación como costo atribuido párrafo i6 y 17) menos su
depreciación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro.

Todos los Activos adquiridos bajo propiedad planta y equipo estos son:

Muebles y Enseres, lnslalaciones, Equ¡pos de Computación, Equipos de
com.unicación, y Vehícuros en er proceso de imprementación NÍF se eniuentran
medidos a revaluación como costo atribuido.

Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de propiedad planta y equipo son
determinados comparando ros procedimientos de ras üentas con roi varoies en .

libros d€ prop¡edad planta y equipo y son reconocidas netas dentro de ,,otras
ganancias (perdidas)' en el resultado.

Costos Poster¡ores

El costo.de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equ¡pos, es
reconocido su valor a resurtados, ras piezas importante reemprazadas én aciivos
calificativos serán activas en libros, si es posible que los beñeficios económicos
futuros incorporados dentro d9 13 igrte de la propiedad planta y equipo fluyan a
PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZMóS ódVIPCéN S.
A., y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del mantenimiento habitual de propiedad planta y equipo son
reconocidos en el resultado cuando ocurren. Los costos de manienimiento
importantes de ros acr¡vos se activarán en ra medida que generen beneficios
futuros. a favor de la empresa y estos mantenimientos tengan un largo plazo de
duración.

En forma posterior a ra adquisición sóro se capitarizarán aquelos desemborsos
incurridos que aumenten la v¡da útil del bien o su capacidad económica.
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Depreciación y vidas útiles
La deprec¡ación será reconocida en resurtados en base de línea recta, a excepción
de aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útil. La vida útil
de los componentes de activo se med¡rá en la medida que reflejen de mejor forma
el uso y consumo del bien.

La depreciación, vidas útiles y valores res¡duales serán revisados anualmeñte, y
se ajustarán de ser necesarios.

Cuentas y Documentos por pagar

La compañía PRODUCTOS MARTNOS ECUATORTANOS TNDUSTRTALTZADOS
ORVIPESA S, A,, mantiene cuentas por pagar proveedores cuyo instrumento de
deuda son facturas comerciares (Nrc 32 pánáfo a y 11) ras cuarás no tienen fecha
de vencimiento y no generan intereses.

NllF 9 lnstrumentos financieros: Clasificación y medición. La Norma tiene
vigencia para los perfodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2015.
Como parte del proyecto del IASB de reemplazar la NIC 39 ,,lnstrumentos

financieros: Reconocimiento y medición", ruego de un rargo proceso de revisiones,
en diciembre de 201'1 el IASB emitió la NllF 9 y las disposiciones de revelación
transitorias. La NllF 9 no requiere reestructurar información comparativa, en su
lugar la NllF 7 ha s¡do modificada para que se efectúen revelaciones adicionales en
la trans¡ción de la Nlc 39 a la NllF 9. Las nuevas reveraciones son requeridas a
partir de la fecha de tfansición de la Compañía a esta NllF 9.

Beneficios a los empleados

Los s¡guientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a
continuación se especifica (NlC 26 párrafo g):

Planes de. prestaciongs por retiro son acuerdos en los que una empresa se
compromete a suministrar prestaciones a sus empleados, en el momento de
terminar.sus servic¡os o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago
único, .siempre que tales prestaciones, o las aportac¡onés a los mismos'qüe
dependan del empleador, puedan ser determinadas o estimadas con anterioridad al
momento del retiro, ya sea a partir de las cláusulas establecidas en un documento
o de las prácticas habituales de la empresa.

Ple¡es qq aportaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que
las cantidades a pagar como prestaciones se determinan en función de ias
aportaciones al fondo y de los rend¡mientos de la inversión que el mismo haya
generado.

F rlanes 

dg grestaciones defin¡das son planes de prestaciones por ret¡ro, en los que
las c-antidades a pagar en concepto de prestaciones se deteiminan por med¡o'de
una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
servicio o en ambas a la vez.
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Aoortaclones a un fondo es er proceso de transferencia de ros activos der pran a
una entidad separada (el fondo), para atender al pago de las obligaciones
derivadas del plan de prestaciones por retiro.

Nlc 19 Benef¡c¡os a empreados: camb¡os en ra med¡ción y reconoc¡m¡ento de
gastos de beneficios definidos y benef¡c¡os por terminación

La enmienda princ¡parmente requiere cambios en la presentac¡ón der costo del
beneficio en el estado de resultados inlegrales el cual deberá d¡vidirse en: (i) el
costo de las prestaciones devengadas en er perfodo actuar (costo der servicio) y
cambios en las prestac¡ones de serv¡cios pasado (costo, los asentamienros y
recortes), y (¡i) los gastos f¡nancieros o ingresos. Además ra enmienda requiere
cambio de nombre de ras ganancias y pérdidas actuariales a "nuevas mediciones".

lncluye de igual manera consideraciones sobre las indemnizaciones por despido,
las cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo relacionadas a los
costos de restructuración, con ro cuar requiere reevaruar er reconocimiento de ras
indemnizaciones voluntar¡as por despido. La enmienda entrará en vigor para
ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2013.

La compañía PRODUCTOS MARTNOS ECUATORTANOS TNDUSTRTALTZADOS
ORVIPESA S. A., reconoce el costo de todos los benefic¡os a sus empleados, a losque éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados a la enlidad
durante el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados
directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de
beneficios para los empleados.

b. Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF requiera que el costo
se reconozca como parte del costo de un activo, tal como ¡nventarios o
prop¡edad planta y equipo, indemnizaciones por años de serviclo.

Dentro de los benef¡cios a ros empreados a corto prazo que considera ra compañía
PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDüSTRIÁLZADOS ORVPEéA S.
A., tenemos los siguientes:

a. Sueldos, salarios, aportaciones a la seguridad social,

b. Ausenc¡as remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce
meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados han prestado
los servicios relacionados.

c. Beneficios no monetarios a ros empreados actuares (tares como arimentación,
transporte y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenciones).
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lmpuesto a la renta difurido

El impuesto a la renta para ros períodos futuros son reconocidos usando er método
del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de
los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera_

Los pasivos por impuesto d¡ferido se reconocen para todas ras diferenc¡as
temporarias imponibles.

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias
temporarias deduc¡bres y por ra compensación futura de créditos fiscares y pérdidas
tributarias amortizabres, en la medida en que sea probabre ra disponibiridad de la
utilidad tributar¡a futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas
tributarias amortizables.

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del
estado de situac¡ón financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable
que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o
una parte de dichos activos. Los activos por impuesto d¡ferido no reconocidos se
reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la
medida en que se torne probabre que ra utiridad tributaria futura permitan recuperar
dichos activos.

Los activos y pasivos por impueslo diferido se miden a las tasas impositivas que se
espera sean de aplicación en er período en er que er activo se rearice o er pasivo se
cancele, de conformidad con las disposic¡ones legales v¡gentes.

El impuesto diferido relacionado con ras partidas reconocidas fuera der resurtado se
reconoce fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en
correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resultado integral o
directamente en el patrimonio.

Los act¡vos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho
legalmente exigible de compensar los activos rmpositivos conientes contra ros
pesivos ¡mpositivos corrientes, y si ros impuestos diferidos se reracionan con ra
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autor¡dad tributaria.

Pronunciamientos contables y su aplicación

A la fecha de los presentes estados financieros, los siguientes pronunc¡amientos contables
habían sido em¡tidos por el IASB pero no eran de apl¡cación obligatoria:
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Pronunc¡amientos contables con apl¡cación efectiva a contar del 1 de enero de 2011:

Fech. de apl¡c¡c¡ón
obligatoria, ejer.icios

enm¡end.s contcnido

Combinacióñ de negocios.
€stados financi€ros consol¡dados y separados.

P¿8os basados en acciones,
Activos intangibles.
Presentación de estados fi neñcieros,
Detedoro de act¡vos.
Activos no corrient€s hanten¡dos para la venta y opereciones
discontiñuadas,

Combinac¡ón de negocios.
Distr¡bucióñ de activos que no son ef€cUvos, a los dueños.
Tr¿nsferencie de activos desde clientes.
Reevaluac¡ón de derivados implfcitos.
Cobertura de una invers¡óñ neta de una operación extranjera.

¡riclados ¡ pan¡rde

NllF 3 rev¡sada

Enrnienda a NIC 27
€nmienda a NllF 2
Enm¡endaa NlC38
Enm¡eñda a Nlc 1

Enmienda a NIC 36
Eñmienda a NllF 5

NllF 3 revlseda
cIN F 17

ctN F 18

ctN F 9
ctN F 16

01/o7/20f9
01/07 /2@9
ollo!2070
0r/o7/2o!0
01/01/2O1O
01/ou2010
01/01/2010

o7/o7 /2ú9
01/07 /2tXJ9
01/o7/2cn9
0r/o712ú9
0u07/2ú9

La aplicación de estos pronunciamientos no ha tenido efectos s¡gnificativos en la
Compañía.

El resto de los criterios aplicados en el año 2011 no han variado
utilizados en el año 2010.

respecto de los

Pronunciam¡entos contables con aplicación efectiva a contar del 1de enero de
2071.

l{omas y enmilndas
Feaha de aplicáción

obl¡g.toria, ererc¡c¡os
¡niciador a pa.tl¡de l*l

Contenldo

Enmiendá a NlC32
Enmienda a NtC 27

Enm¡enda a NllF3
Enmiende a N F 7

Enmienda a NIC 34

Eñm¡enda e NlCl
NIC 24 revisada

NIIF 9

01102/2010

ouoT/2010
01/07 /20!o
01/01/2011

0r/0u2o1r
07/o7/2011

0u01/2011
0u0u2013

Claslflcación de derechos de emisión.
Estados financjeros conso¡idados y seperados,

Combinac¡ones de negocios.

lnstrumentos fi nancieros: lnformación a revela..
lnforñación financiera intermedia.
Presentación de estádos f¡nañcieros.

Revelaciones de part€s relacio¡adas.
lnstrümentos fi nancieros,

otras normas em¡tidas pero que aún no se encontraban en vigencia a ra fecha de
emisión de los estados f¡nancieros de la Compañía y que la gerencia de la
Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, se resumen como sigue:
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Nomas

NIC 28 - lnvers¡ones en asoc¡adas y negoc.¡os conjuntos (revisada en el 20'11)

NIC 27 - Estados financieroa consol¡dados y separados (reüsada en et 2011)

NllF l0 - Eslados fnancieros corBol¡dados

NllF 1'1 - Acuerdo de negocios conjunlos

NllF 12 - Revelaciones en ¡ñlerés en otras entidades

Fgcha eúecüva do

vlgencia

1 de enero de 20'13

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

INCONSISTENCIAS

La Compañfa registró todas sus transacciones cumpl¡endo con los requ¡sitos de
soporte y normas contables, aun cuando pudieran exist¡r algunas de estas
transacciones que la parte formal de la documenlación difiera con el criterio de las
autoridades tributarias.

PRECIOS DE TRANSFERENCIAS

De acuerdo a Resolución NAC-DGER2008-0464 del Servicio de Rentas lnternas
publicada en el Registros Oficial #324 de abril 25 del 2008, establece que los
confibuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con
partes relacionadas domiciliadas en el exter¡or, dentro de un mismo período fiscal
en un monto acumulado superior a $1,000,000.00, deberán presentar al Servicio de
Rentas lnternas el anexo de precios de transferencia; y, si el monto es superior a
los $5,000,000.00 deberán presentar adicionalmente el informe integral de precios
de transferencia.

Contador

Preparado por
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